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BOLETÍN OFICIAL
OC LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas ;semestre? 90,

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

cera hasta el recibo del siguiente,
Fuera de Madrid.

—
Trimestre, 50 pesetas ;semes-tre, loo, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —-

Teléis. 265814 y 253202.
—* Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano; —

Del 15 de junio al 15 de sep-
tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-¡ tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL a) Derechos adquiridos.—De confor-
midad con la disposición adicional pri-
mera del Reglamento y letra b) de la
Instrucción segunda, han de compren-
derse bajo esta denominación, el sueldo
y los quinquenios en la cuantía y condi-
ciones que se disfrutasen en 30 de junio
de 1952.

glamento y letra c) de Ja Instrucción ter-
cera, tienen la consideración de sueldo
consolidado el sueldo base y los aumen-
tos quinquenales.

Esta partida de nivelación del nuevo
sueldo y quinquenios, con relación a la
anterior experimentará, en lo sucesivo,
tantas variaciones como represente el
devengo de otros quinquenios; y la dife-
rencia de cuantía que resulte de compa-
rar su importe, con arreglo a la escala
de la Instrucción tercera y el que co-
rrespondía en virtud del régimen ante-
rior, será el sobresueldo que en cada
caso se acredite al funcionario.

Sección 2.a

En el supuesto antes mencionado, el
nuevo sueldo consolidado se integrará
por el que corresponda a una Secretaría
de octava clase que figura en el apéndi-
ce del Reglamento, con un haber de pe-
setas 14.000, y, además, 4.634 pesetas
por tres quinquenios acumulativos, cal-
culados a razón del 33,1 por 100 del
sueldo, según la tabla publicada en la
Instrucción tercera, con un total de pe-
setas 18.634.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

Ministerio de la Gobernación.—Direc-
ción General (Se Administración Local

Publicando normas para la tramitación
de consultas sobre el Reglamento de
Funcionarios ,de 30 de mayo de 1952,

Por el contrario, no tienen este carác-
ter las gratificaciones que sean fijas o
eventuales, las pagas extraordinarias,
cualquiera que sea su número, cuantía
o forma en que figuren acreditadas en
presupuesto, ni los pluses de carestía de
vida o por cargas familiares, asignacio-
nes de vivienda, residencia u otras de
igual naturaleza.

y criterio de interpretación del mismo Para determinar con absoluta correc-
ción las variantes mencionadas será pre-
ciso considerar: de una parte, la evolu-
ción de los derechos económicos del fun-
cionario conforme a la Reglamentación
anterior, y, de otra, la que corresponde
a la plaza según el nuevo Reglamento.
De su exacta valoración comparativa se
deducirá el sobresueldo que proceda.

Siguiendo el ejemplo anterior, la li-
quidación de los derechos económicos
habrá de producirse así:

Excmos. Sres.: El Reglamento dte
Funcionarios, de 30 de mayo de 1952,
y las Instrucciones dictadas para su apli-
cación, han motivado el planteamiento
por las Corporaciones locales de nume-
rosas consultas, muchas de las cuales
pueden ser resueltas por las Jefaturas
de las Secciones provinciales respecti-
vas.

c) Sobresueldo personal.
—

-Cuando el
nuevo sueldo consolidadlo, conforme al
Reglamento, sea inferior al conjunto de
las remuneraciones que percibiese el fun-
cionario a título de sueldo íntegro (suel-
do base y quinquenios), habrá de reco-
nocerse como derecho adquirido la dife-
rencia entre ambas retribuciones.

Por vía de ejemplo se establece el si-
guiente caso de una Secretaría de Ayun-
tamiento de segunda categoría corres-
pondiente a Municipio con censo de po-
blación de 2.001 a 4.000 habitantes:

Para canalizar esta corriente de inter-
pretación de las normas reglamentarias,
y a fin de facilitar a los servicios pro-
vinciales los elementos de juicio necesa-
rios para realizar este cometido, se coni-

sidera oportuno, por parte de esta Di-
rección General, insistir sobre el conte-
nido de algunos conceptos que vienen
siendo apreciados en forma contradicto-
ria, y sin perjuicio de cuantas aclaracio-
nes posteriores se juzguen necesarias.

Sueldo base o dotación de la
plaza en 30 de junio de 1952
(incluido aumento volunta-
rio) Derechos adquiri-

dos en 30 de junio
Derechos regla-
mentarios desde

3 quinquenios del 10 por roo
15.000
4.500

CONCEPTOS
Gratificación por la dirección

administrativa de 1 Servicio

de 19S2 1 de enero

(o cualquier otro)
Dos pagas extraordinarias so-

municipalizado de electricidad Sueldo 15.000,00 14.000,002.000
Quinquenios:

3 por 100 sobre 15.000
3 (33-* 1Por IO

°sobre 14.000)
A este efecto se formulan las siguien-

tes prevenciones generales:
bre el sueldo y quinquenios

Asignación por casa-habitación
3-25°
1.500

4.500,00

4.634,00
A) Consulta Total de las percepciones en

30 de junio de 1952
Sumas

Las consultas que en lo sucesivo se
susciten sobre el Reglamento dte 30 de
mayo de 1952, referentes a Municipios
de población inferior a 20.000 habitan-
tes, .habrán de ser planteadas ante las
respectivas Secciones provinciales de
Administración Local, o cursadas a las
mismas, que las evacuarán con rigurosa
sujeción a las directrices emanadas dte
este Centro, evitando, en cuanto sea po-
sible, pronunciarse con opiniones perso-
nales que, si bien están siempre subordi-
nadas a la superior decisión, redundan
en perjuicio de la unidad de criterio que
es indispensable mantener.

26.250 Diferencia (sobresueldo temporal)
19.500,00 18.634,00

866,00
Sólo la suma de sueldo y quinquenios,

es decir, el sueldo consolidado (que en
el ejemplo propuesto ascendería a 19.500
pesetas) constituye derecho económk»
adquirido por el funcionario, cuya ga-
rantía dentro del régimen del nuevo Re-
glamento tendrá lugar en la forma que
más adelante se expone.

Totales 19.500,00 19.500,00

Y suponiendo que en ide enero de 1953 venciese otro quinquenio, procedería la
siguiente modificación:

Para fijar el volumen de los derechos
adquiridos en 30 de junio de 1952, debe
formarse cada quinquenio aplicando el
porcentaje respectivo al sueldo base,
salvo que existiese acuerdo especial de
la correspondiente Corporación, otor-
gando derecho a los llamados quinque-
nios acumulativos, cada uno die los cua-
les gira sobre la suma del sueldo base
y del quinquenio anterior, es decir, so-
bre el sueldo consolidado.

CONCEPTOS
Anteriores dere-
chos adquiridos

para 1 de enero de

Nuevos derechos
reglamentarios des

de 1de enero de
1953 1953

Sueldo
Cuando la importancia o complejidad

de la cuestión planteada en alguna con-
sulta lo exija, los Jefes de las Secciones
procederán, a su vez, a consultar con
este. Centro la solución pertinente.

15.000,00 14.000,00

Quinquenios:

4 del 10 por ioo cada uno sobre 15.000 pesetas
4 acumalatívos (46,41 por 100 sobre 14.000 pesetas)

6.000,00
6.497,40

Sumas 20.497,40
502,60

B) Aclaraciones relacionadas con el Por tanto, el conjunto de tales dere-
chos adquiridos será el que corresponda
al disfrute económico de cada funciona-
rio, sin apreciación alguna respecto al
carácter retroactivo de los beneficios o
mejoras que puedan contenerse en el
Reglamento, los cuales sólo tienen efec-
tividad potencial a partir de primero de
julio, y expresa desde el momento en
que sean aprobadas definitivamente las
plantillas de cada Corporación.

b) Sueldo consolidado.
—En armonía

con lodispuesto en el artículo 81 del Re-

Diferencia (sobresueldo temporal)
21.000,00

Reglamento de Funcionarios
Para dejar bien afirmado el verdadero

alcance de algunos conceptos, conviene
volver sobre los que encierran mayor
importancia, pues de su aplicación erró-
nea o acertada pueden desprenderse si-
tuaciones de desigualdad, tanto para el
derecho de los funcionarios afectados

TOTALE S 2 1.000,00 21.000,00

En igual forma se liquidarían los quin-
quenios venideros, de manera que en
cualquier momento sea conocido el con-
junto de los derechos económicos del
funcionario en los dos sistemas que lo
regulan.

'
io por ioo hubiesen existido en favor
del funcionario otros premios de análoga
naturaleza, tales como las primas de
permanencia establecidas en algunas
Corporaciones, o, si el sistema de me-
joras periódicas, fuese de cuatrienios,
trienios o bienios. Es decir, que mien-
tras el funcionario permanezca en sa.

como para la defensa del interés econó-
mico de las Corporaciones locales, cuya
protección^ ha de estimarse singularmen-
te confiada a las Secciones provinciales.

Con el mismo criterio se habría ope-
rado si, además de los quinquenios del
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del aludido funcionario a las que esta-
blece el nuevo Reglamento, deberán
atender las Corporaciones, a tenor de
la disposición transitoria 13 del mismo,
a la verdadera naturaleza y categoría ad-
ministrativa de la plaza, funciome® des-
empeñadas, título exigido para el ingre-
so y demás circunstancias efectivas y no
al nombre que se haya otorgado alcargo.

1) Secretarías de Tenencia de Al-
caldía.

personal con la Corporación no tiene la-naturaleza de relación de empleo, sino lade relación contractual, a tenor del artículo octavo del Reglamento, o habiü
tación de un vecino, a tenor del artículo
tercero del mismo.

cargo al servicio de la Corporación en
que estaba destinado el 30 de junio de
1952, habrán de serie computadas sus
remuneraciones en consonancia con lo
que se habría hecho normalmente de ha-
ber permanecido sin alteración alguna
la legislación anterior.

d) Gratificaciones.
—A tenor del ar-

tículo 87-1 del Reglamento, podrán con-
cederse a los funcionarios en activo gra-
tificaciones por el desempeño de servi-
cios o trabajos especiales, de mayor res-
ponsabilidad o extraordinarios. Su lími-
te máximo está constituido, conforme al
artículo 87-4, por la cuantía del sueldo
consolidado. Dentro de este límite es-
tán incluidas todas las gratificaciones
que se otorguen, cualquiera que sea su
denominación y carácter, ya se perciban
por una sola vez o periódicamente, sea
su cuantía fija o variable.

Por consiguiente, para determinar el
volumen de las asignaciones imputables
al 100 por 100 del sueldo consolidado
(suma del sueldo base y quinquenios) se
tendrá presente el importe de todas las
gratificaciones que el funcionario perci-
ba de los fondos de su respectiva Cor-
poración, a excepción de las indemniza-
ciones de casa-habitación y la de resi-
dencia en Canarias, plazas de Soberanía
de África y Baleares, pagas extraordi-
narias, pluses de carestía de vida y car-
gas familiares, dietas, viáticos, asisten-
cias, derechos dte examen y gastos de
viaje (artículos 81, 84, 85, 86, 88 y 146
del Reglamento y Circular de 11 de oc-
tubre de 1952).

to, y sobre el nuevo haber resultante se
liquidarán los quinquenios respectivos,
surtiendo efectos también para la deter-
minación de los derechos pasivos que en
su día hayan de percibir los funciona-
rios afectados. Se trata, por tanto, de
una mejora del sueldo en tanto subsis-
tan las circunstancias expresadas y no
de una gratificación.

En relación con este extremo, ha depresumirse, en primer término, que losservicios no elevados al rango de perma-
nentes al establecerse las escalas de suel"dos mínimos de funcionarios locales envirtud del Decreto de 5 de diciembre de
1947, con la declaración jurídica que im-plicaba la asignación del haber legal, te-
nían y tienen un carácter secundario
accidental que no precisa la ocupación
total en la jornada de trabajo de quienes
puedan ser Jos titulares respectivos
pues éstos atienden a su propio sustentocon otros medios económicos más eleva-dos que las escasas retribuciones que
por todos conceptos, les puedan estar re-
conocidas en el presupuesto local.

h) Indemnización a los Secretarios de
Agrupaciones. —-El beneficio previsto en
el artículo 134-2 del Reglamento, ha de
interpretarse en el sentido de que, sobre
el haber básico que correspondería a la
plaza sumando los censos de los Muni-
cipios agrupados, otorga derecho a per-
cibir una indemnización equivalente al
10 por 100 por cada uno de aquéllos.

Las Secretarías de Distrito o Zona en
Municipios de más de 500.000 habitan-
tes que no se hallasen provistas en pro-
piedad en 1 de julio de 1952, habrán de
anunciarse a concurso

—
-si no lohubieran

sido
—

por las propias Corporaciones, pa-
ra su provisión entre Secretarios de Ad-
ministración Local de primera catego-Por consiguiente, en las Agrupaciones

de dos Municipios se percibirá en total
el 20 por 100 ; en las de tres, el 30 por
100, y así sucesivamente, siempre sobre
el ¡sueldo mínimo señalado en el Anexo,
sin computar los quinquenios ni la asig-
nación del 25 por 100 a que se refiere el
artículo 135.

El sueldo correspondiente a estas pla-
zas es el de 26.000 pesetas, fijado para
los Jefes de Sección en el Anexo corres-
pondiente del Reglamento en relación
con el artículo 231-3 del mismo.

Por otra parte, debe recordarse que enla Instrucción primera, núm. 6-3, se ana-
lizan las circunstancias que pueden con-currir en los casos a que se hace referen-
cia, procurando que las actividades 3cargo de esta clase de personal queden
reflejadas en un convenio que regule laprestación de los servicios en igual for-
ma que se viniera efectuando hasta 30 dejunio último, sin alterar el conjunto delos beneficios económicos que pudieran
estar reconocidos en esta fecha.

i) Intervención de los Secretarios en
las subastas.

—En aclaración a las dudas
que han surgido en algunos Ayuntamien-
tos con relación a] derecho que pueda
asistir a los Secretarios por su interven-
ción en el acto de apertura de pliegos en
subastas yconcursos, ha de hacerse cons-
tar de forma categórica que tales fun-
cionarios no habrán de percibir remune-
ración de ninguna clase, bien sea con
cargo a los fondos de las Corporaciones
o a los de los rematantes respectivos,
teniendo presente que la- atribución de
dichas facultades, que tan ampliamente
les reconoce el Reglamento como depo-
sitarios de la Fe pública administrativa,
constituye una dignificación profesional
reivindicada por el Colegio Nacional.

j) Sueldes de los Directores de Ban-
da de Música. —, Mientras no se dicten
nuevas normas sobre este particular, ha
de entenderse que la base para determi-
nar el sueldo de dichos funcionarios se-
rá la resultante de obtener el promedio
de los presupuestos ordinarios del últi-
mo quinquenio, a tenor de lo dispuesto
en los artículos 226 y 187-3 del Regla-
mento.

m) Vice-Interventores^
—

Estas pla-
zas sólo pueden establecerse

—
y siempre

con carácter voluntario
—

en las Diputa-
ciones Provinciales y en los Ayuntamien-
tos cuya capital y cuyo Municipio, res-
pectivamente, exceda de 100,000 habi-
tantes o cuando el presupuesto de la Cor-
poración rebase la cifra de d|ez millones
de pesetas. Sólo podrán proveerse por
concurso entre Interventores de Fon-
dos. Si la transformación contractual ofre-

ciera grandes dificultades, las Corpora-
ciones podrán continuar el régimen vi-
gente en la citada fecha, pero sin aplica-
ción de los tipos de remuneración- que el
nuevo Reglamento establece para quie-
nes dedican su actividad primordial y
permanente a la función pública.

Cuando se trate de personal interino o
accidental el que preste los aludidos ser-
vicios de carácter permanente, o no pri-
mordial, procederá acordar la supresión
de los cargos respectivos cualquiera que
sea el tiempo en que vengan sirviéndose,
eliminándolos de las plantillas y sustitu-
yendo las consignaciones en forma que
permitan satisfacer el importe de los ser-
vicios mediante convenio.

El sueldo correspondiente a dichos Vi-
ce-Interventores es *el 75 por 100 del se-
ñalado a la Secretaría de la misma Cor-
poración. Sin embargo, cuando el sueldo
así fijado resulte inferior al de los Jefes
de Sección del mismo Ayuntamiento o
Diputación, la Corporación podrá asi-
milarlos a los mismos.

Deben considerarse respetadas por el
nuevo Reglamento las gratificaciones de
carácter fijo otorgadas antes de su vi-
gencia por razón de trabajos especiales
o de mayor responsabilidad, si bien im-
putándose su importe al tope máximo
expresado que, en todo caso, habrá de
ser rigurosamente aplicado.

n) Depositarios de fondos.
—

El Re-
glamento parte de la distinción entre las
Depositarías de Corporaciones Locales
cuyo presupuesto ordinario exceda de pe-
setas 500.000 y las de Corporaciones en
las que no se cumpla dicho requisito. El
sueldo correspondiente a las plazas de
Depositario del primer grupo, depen-
dientes del Cuerpo, es el equivalente al
80 por 100 del señalado al Secretario de
la respectiva Corporación. El segundo
grupo de Corporaciones lo integran
aquellas que no están obligadas al soste-
nimiento de una plaza de Depositariodel
Cuerpo Nacional y pueden adoptar (ar-
tículo 168) una de estas tres fórmulas:

En el supuesto que se viene utilizando
(apartado a), para la mejor apreciación
de estas operaciones, será procedente
mantener la gratificación, de 2.000 pese-
tas correspondiente a la Dirección admi-
nistrativa del servicio municipalizado de
electricidad (o cualquier otro), mientras
tenga encomendada esta misión, pues
no figura como sobresueldo, por cuanto
tales remuneraciones carecen de efectos
pasivos y quinquenales.

p) Jornales de los obreros.
—

Los es-
tablecidos en el Anexo correspondiente
del Reglamento se entienden atribuidosa los especialistas que tengan atribuida
una misión permanente, pero no a los de-
más obreros que por prestar servicios no
cualificados deben entenderse sometidos
a las remuneraciones señaladas en las
Reglamentaciones de trabajo respectivas.

k) Oficiales Mayores.
—

,E1 cargo de
Oficial Mayor —obligatorio en los Ayun-
tamientos de Municipios de más de
20.000 habitantes y Diputaciones Pro-
vinciales respectivas, y voluntario en los
de más de 8.000—, tiene el carácter de
único y especial en cada Corporación.
En razón de esta peculiaridad está sus-
traído al procedimiento de provisión de
las plazas de la escala técnico-adminis-
trativa y, en su lugar, se cubrirá :a) Por
concurso entre Secretarios de Adminis-
tración Local de primera categoría, b)
Por oposición entre Licenciados en De-
recho o en Ciencias Políticas que no
sean Secretarios de primera categoría.
En los Municipios con censo superior a
100.00 habitantes sólo podrán desempe-
ñar dicho cargo funcionarios pertene-
cientes a la primera categoría del Cuer-
po de Secretarios de Administración Lo-
cal, y en las del grupo b), a falta de
Siecretarios de primera categoría, fun-
cionarios que posean el título de Licen-ciado en Derecho o en Ciencias Políti-
cas, salvo que concurra en ellos el requi-
sito de hallarse en el ejercicio en propie-
dad del repetido cargo en 1 de julio de
1952 (disposición transitoria 17).

e) Asignación por residencia.
—

Mere-
ce especial mención el beneficio estable-
cido en el artículo 84 del Reglamento,
cuya cuantía se determinará, en todo
caso, sobre el sueldo base correspon-
diente a la plaza de que se trate, pero
no sobre los quinquenios que se deven-
guen. Esta retribución será compatible
e independiente del sobresueldo personal
que, conforme se expone en el aparta-
do c), pueda resultar después del reajus-
te de los derechos económicos del fun-
cionario.

crear el cargo en la plantilla de sus fun-
cionarios administrativos ; habilitar pa-
ra el desempeño de tales funciones a un
vecino apto, de arraigo en la localidad
y de reconocida solvencia ;o encargar de
ellas a uno de los miembros electivos de
la propia Corporación. En la primera de
estas tres hipótesis, la plaza de Deposi-
tario estará dotada con el sueldo corres-
pondiente a la categoría administrativa
del cargo a que se asimile, dentro siem-
pre de las normas que para tales funcio-
narios administrativos se contienen en el
capítulo primero del título tercero del Re-
glamento.

q) Mujeres casadas.
—

-La doble cir-
cunstancia de no estar excluida la mujer
casada de las condiciones generales de
capacidad que para ingresar al servicio
de la Administración Local señala el ar-
tículo 19, y de disponer el artículo 61-1
que cuando contraigan matrimonio los
funcionarios femeninos pasarán a la si-
tuación de excedencia especial, obliga a
interpretar esta aparente antinomia, en el
sentido de que la mujer casada, siempre
que reúna los requisitos legales y regla-
mentarios, puede tomar parte en las opo-
siciones y concursos que se convoquen
para el ingreso en Cuerpos de la Admi-
nistración Local en que no se exija espe-
cíficamente el requisito de ser varón, pe-
ro si obtuvieren plaza quedarán automá-
ticamente en la ¡situación de excedencia
especial por matrimonio en las condicio-
nes reglamentarias.

Tampoco se tendrá en cuenta, para
fijar la asignación por residencia, la acu-
mulación del 25 por 100 del sueldo que
se perciba por los servicios de Interven-
ción, oonforme a lo dispuesto en el ar-
ticulo 135 del Reglamento. Cuando para el desempeño de la De-

positaría se designe a un vecino apto, de
arraigo en la localidad, la relación que
se establecerá entre el mismo y la Cor-
poración no será la de empleo público,
sino la de convenio de servicios o habili-
tación para el desempeño de funciones
públicas ; por consiguiente, la retribu-
ción será objeto de señalamiento por la
Corporación en cada caso.

f) Asignación por casa-habitación. —
Aunque su regulación está claramente
determinada en la Circular de n de oc-
tubre último, es pertinente recordar que
las indemnizaciones por dicho concepto
serán percibidas, cuando procedía, y den-
tro de los límites señalados a cada plaza,
respondiendo su disfrute a la permanen-
cia del funcionario en el lugar de su
destino al que se vincula por medio de
la casa-habitación que, preferentemente,
debe serle concedida, o, en su defecto,
mediante las referidas indemnizaciones.

Las plazas no provistas en propiedad
en la fecha últimamente expresada —-si
no lo hubieran sido posteriormente con
los requisitos que exige el nuevo Re-
glamento

—
y las que vaquen en lo suce-

sivo, habrán de proveerse por las pro-
pias Corporaciones entre quienes reúnan
las condiciones expresadas, según la En-
tidad local de que *se trate.

En los Municipios cuyo censo de po-
blación oscile entre 8.001 y 20.000 habi-
tantes, la Corporación queda en libertad
de crear el cargo de Oficial Mayor, man-
tenerlo o suprimirlo, en su caso, con re-
serva de los derechos adquiridos.

En los Municipios que no excedan de
8.000 habitantes está prohibida la crea-
ción de la repetida plaza. Es frecuente,
sin embargo, que exista en Ayuntamien-
tos de esta clase de Municipios un fun-cionario que ostente el nombre de Ofi-cial Mayor. Para adaptar la categoría

C) Presupuestos ordinarios del
Ejercicio 1953Tratándose de un miembro de la pro-

pia Corporación, las funciones de Depo-
sitario habrán de prestarse gratuitamen-
te y sólo percibirá el Concejal encargado
la cantidad anual correspondiente en con-
cepto de quebranto de moneda.

a) Nivelación. —, En el supuesto de
que algunos Ayuntamientos se vieran im-
posibilitados para nivelar sus gastos en
el próximo presupuesto, como consecuen-
cia de la inclusión de nuevas obligaciones
derivadas de la aplicación de los Regla-
mentos de la ley de Régimen Local, pro-
cederán a consignar la diferencia en con-
cepto de «cupo extraordinario de com-
pensación», en la forma que previene eí
artículo 569 de la Ley.

Alutilizar este procedimiento, tan ex-
cepcional, para conseguir la paridad pre-
supuestaria, las Corporaciones cuidarán
de revisar y reducir sus gastos volunta-
rios en la medida que sea factible, así
como establecer todas las exacciones au-
torizadas que tengan base imponible en
la localidad, por ser condiciones precisas

En los Ayuntamiento donde ya estu-
viese acordada en 30 de junio último la
indemnización que nos ocupa, se proce-
derá a corregir su importé de forma
que coincida con el que señala la Circu-
lar en la escala correspondiente, aumen-
tando o disminuyendo la asignación an-
terior en la cuantía que sea necesaria.

o) Situación del personal no cualifica-do.
—-En numerosas Entidades locales, y

singularmente en los Municipios de es-
casa población, existen funciones que no
tienen carácter permanente ni exigen ladedicación primordial continua de la ac-
tividad persona] de quien las presta.

El grupo de personal a que se hacereferencia (fontaneros, sepultureros, re-
lojeros, carteros, barrenderos, encarga-
dos de limpieza, etc.), constituye una ex-
cepción dentro del espíritu que orienta lanueva reglamentación de funcionarios lo-cales, pues el vínculo que liga a dicho

g) Ayuntamientos en los que no exis-
te plaza de Interventor.

—
El sueldo ba-

se correspondiente a la plaza de Secre-
tario en las Corporaciones donde no exis-
ta creada la Intervención, se consideraráincrementado en el 25 por 100, según
preceptúa el artículo 135 del Reglamen-
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.para la obtención del «cupo extraordina- bhco por medio de este anuncio, para
general conocimiento, y a fin de que,
durante el plazo, de ocho días, a partirdel de su publicación en el BoletínOficial dte la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, deconformidad con lo dispuesto en el ar-tículo 312 de la ley de Régimen Local
de 16 de diciembre de 1950, advirtién-
dose que no será atendida ninguna re-
clamación que se presente pasado dichoplazo.

tizable 3 por 100, a disposición del se-
ñor Ingeniero Jefe de Aguas de la
C. H. del Guadalquivir,

hitos años 1951-52; importe 76,16 pe-
setas.

:

rio»
b) Gastos de personal. —

-Los porcen-
tajes a que se refieren los artículos 331
de la Ley y 90 del Reglamento deben ser-
vir de norma para irreduciendo las plan-
tillas paulatina y sucesivamente, tenien-
do en cuenta además los aumentos de
sueldos y el correlativo establecimiento
de la jornada normal de seis horas de
trabajo.

Teodoro Villalba.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 99,80 pesetas.Se previene a la persona en cuyo po-

der se halle que k> presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
en el de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 36 del Reglamento de 19 de
noviembre de 1929.

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Zona de Alcalá de Henares, 24 de no-
viembre de 1952.

—
El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.
Sin embargo, cuando por,efecto de la

determinación cuantitativa de los bene-
ficios que otorga el nuevo Reglamento
se produjera un .exceso de gastos que
rebase los aludidos porcentajes, se enten-
derá inexistente la limitación que los
mismos representan hasta que se logre
normalizar la situación económica de las
Corporaciones respectivas, sin que, por
tanto, hayan de ser objeto de justifica-
ción a los fines del artículo 649 de la Ley.

(G.—.1.502)
Madrid, 26 de enero de i9S3._El Se-cretario, S'nesio Martínez y Fernández-

Yáñez. Pueble: Mejorada. —Concepto: Rústica
(0.—21.174) NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona,

Madrid, 22 de enero de 1953.
—

El De-
legado Central de Hacienda, P. S., En-
rique Esteban Rodríguez.

Ayuntamiento de Madrid Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán y por el
concepto expresado, en los años que se

sin que le conste el domici-
lioy paradero de los mismos, ni de sus
herederos, derechohabientes o. represen-
tantes legales, por el presente, y en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación,
les notifica los descubiertos que les afec-
tan, para que en el término de ocho
días, contados al siguiente de esta pu-
blicación, se personen en el respectivo
expediente, pues, de no efectuarlo, se
decretará su rebeldía para cuantas' di-
ligencias relacionadas con aquél deban
de practicarse:

Antonio Alonso Majagranzas.
—

Débi-
tos años 1950-51-52; importe 108,65 pe-
setas.

Debe advertirse que cuando los repeti-
dos porcentajes estén rebasados no se
otorgará autorización para ningTj.n au-
mento en concepto de sueldo nipara am-
pliación de plazas.

Secretaría (G. C—300)

Habiéndose padecido error en las ci-
fras que se hacía constar como presu-
puesto de contrata y fianzas provisional
y definitiva del anuncio convocatoria del
concurso -

subasta para contratar lasobras de ampliación del mercado de Par-
diñas, sito en la calle de Hermanos Mi-ralles, con vuelta a la de Hermosilla,
publicado er_ este Boletín Oficial dé
la provincia del día 12 del actual, que-
dan rectificadas en el sentido de que
dichas cantidades corresponden a las de
4.219.083,38 pesetas, 69.786,25 pesetas
>' 139-57^5° pesetas, respectivamente.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Comandancia de Obras de la
Primera Región MilitarQueda terminantemente prohibido con.

signa en los presupuestos de los Ayun-
tamientos de Municipios que no pasen
de 20.000 habitantes partida ni concepto
presupuestario de ninguna clase que ten-
ga como finalidad satisfacer cantidades
por asesoramiento jurídico, financiero ni
de ninguna otra clase que incida dentro
del área de competencia atribuida por la
Ley o los Reglamentos a los funciona-
rios de los Cuerpos Nacionales.

ANUNCIO DE CONCURSO DE
OBRAS

Todos los días laborables, desde las
nueve a las trece horas, se admitirán
en esta Comandancia, paseo de la Reina
Cristina, número 5, quinta planta, ofer-
tas para la ejecución por el sistema de
gestión directa y procedimiento de des-
tajo de las obras comprendidas en el
«Proyecto de cobertizos para aparca-
miento de vehículos en la base del Ge-
neralísimo Franco, en Villaverdle (pri-
mera parte)». (Número 1.70? del L.
C. 1.)

°
D) Recomendación* a los Jefes de las

Secciones provinciales Madrid, 26 de enero de 1953.— -El Se-
cretario accidental, P. de Górgolas.

(O.—2 1.181)Habiendo llegado a conocimiento de es-
ta Dirección General que desde algunas
Secciones provinciales, cuyos Jíefes se
consideraron obligados a orientar a los
Ayuntamientos en materia de presupues-
tes, personal, etc., han 'sido cursadas
circulares con instrucciones que no es-
tán previamente definidas por este Cen-
tro, se hace necesario consignar que, en
lo sucesivo, tales circulares habrán de
ceñirse a facilitar la aclaración o apli-
cación práctica de las normas legales es-
tablecidas, o al recordatorio de prepara-
ción o presentación de documentos, abs-
teniéndose de divulgar informaciones de
otro orden, que, en todo caso, han de
quedar reservadlas al criterio de esta
Dirección General.

Félix Alonso Majagranzas. —
Débitos

años 1949-50-5 1-52; importe 261,33 pe-
setas.El plazo de admisión de ofertas ter-

minará el día 3 de febrero próximo, a
las doce horas.Ministerio de Trabajo

Dirección General de Previsión.
—

Jefa-
tura Nacional del Seguro da Enfermedad

Herederos de Fausto Carrasco Sanz.
Débitos años 1950-51-52; importe pese-
tas 157,90.

Felipe Carrasco Sanz.— Débitos años
I9Sl-Si*', importe 54,51 pesetas.

Herederos de Mariano Carrasco.
—

Débitos año 1949; importe 46,83 pe-
setas.

Los documentos relacionados con este
concurso estarán de manifiesto todos los
días laborables, desde las nueve a las
trece horas, en las oficinas de esta Co-
mandancia, debiéndose ajusfar las pro-
posiciones al modelo que figura expues-
to en la tablilla de anuncios del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta capital
o en la de esta Comandancia.

CONCURSO DE PRACTICANTES
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE
ENFERMEDAD DE LA PROVINCIA

Donato Carretero.
—

Débitos año
1949; importe 52,44 pesetas.

Javier Cebolla.*— Débitos años 1949-
5°-Sl-52', importe 252,32 pesetas.

Palmira Gallo y José Abello.—Débitos
años 1951-52; importe 140,62 pesetas.

José Ibáñez Molinero.— Débitos años
I95<^-5I-52; importe 110,45 pesetas.

Nicolás Jjavier Martínez.
—

Débitos
año 1949; importe 68,18 pesetas.

Francisco Morales.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 220,76 pesetas.

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Zona de Alcalá de Henares, 24 de no-
viembre de 1952.— El Recaudador Da-
vid Sánchez Bolaños.

DE MADRID
Madrid, 17 de enero de 1953. -r-El Co-

ronel Ingeniero Comandante (Firmado).
(G. C— 299) (0.-21.176)

Se aprueba por esta Dirección Gene-
ral de Previsión la propuesta formulada
por la Jefatura Nacional de Seguro de
Enfermedad, resolviendo el concurso de
Practicantes del Seguro Obligatorio die
Enfermedad para Madrid, efectuado co-
mo consecuencia de la convocatoria pu-
blicada en el Boletín Oficialde la pro-
vincia número 244, de fecha u-.-de oc-
tubre de 1952.

Lo digo para conocimiento de VV.
EE., de los Jefes de las Secciones de
Administración Local y de las Corpora-
ciones Locales.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Pueblo: Mejorada.
—

Concepto: Urbana
Dios guarde a VV.EE. muchos años
Madrid, 23 de enero de 1953.

—
El Di-

rector general, José García Hernández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de

todas las provincias, excepto Nava-

Las relaciones de los Practicantes ad-
mitidos deberán exhibirse públicamente
a partir de esta fecha en la Jefatura Pro-
vincial del Seguro Obligatorio de Enfer-
medad y en el Consejo Oficial de Prac-
ticantes de esta capital. A partir de la
fecha de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, se conceden quince días na-
turales para que los interesados que se
consideren perjudicados, segrín la reso-
lución dada, pueden formular las recla-

maciones pertinentes ante esta Dirección

notificación de débitos

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada

rra Zona,
* » * Hace saber: Que siguiendo procedi-

miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán y por el
concepto expresado, en los años que se
consignan, sin que le conste el domici-
lio y paradero de los mismos," ni de sus
herederos, derechohabientes o represen-
tantes legales, por el presente, y en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación,
les notifica los descubiertos que les afec-
tan, para que en el término de ocho
días, contados al siguiente de esta pu-
blicación, se personen en el respectivo
expediente, pues, de no efectuarlo, se
decretará su rebeldía para cuantas di-
ligencias relacionadas con aquél deban
de practicarse:

(G.— 1.501)
Llamo la atención de los señores Al-

caldes sobre todo lo que antecede, para
su más exacto cumplimiento.

Madrid, 27 de enero de 1953.
—ElGo-

bernador Civil, Carlos Ruiz.

Pueblo : Meco.
—

Concepto: Rústica
notificación de débitos

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona,

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 26 de enero.)

(G. C—269)
General

Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán y por el
concepto expresado, en los años que se
consignan, sin que le conste el domici-
lio y paradero de los mismos, ni de sus
herederos, derechohabientes q represen-
tantes legales, por el presente, y en
cumplimiento de lo que preceptúa él ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación,
les notifica los descubiertos que les afec-
tan, ,para que en el término de ocho
días, contados aj siguiente de esta pu-
blicación, se personen en el respectivo
expediente, pues, de no efectuarlo, se
decretará su rebeldía para cuantas' di-
ligencias relacionadas con aquél deban
de practicarse:

Madrid, 19 de enero de 1953.
—El Di-

rector general de Previsión, P. Manuel

Diputación Provincial (G. C— 298)
Ambles

(O.-21.17S)

de Madrid
Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

Secretaria.
—

Sección de Beneficencia
José Aguado.—Débitos años 1951-52;

importe 38,09 pesetas.
El Excmo. Sr. Presidente de esta Cor-

poración, por su decreto de fecha 24 de
los corrientes, en uso de la autorizaciónque le fué concedida por el Pleno de la
misma en 18 de diciembre del pasado
ano, ha acordado contratar por subas-
la, el suministro de leche a los Estable-
cimientos benéfico-hospitalarios (Hospi-
tal Provincial, Hospital de San Juan de
Dtos y Casa provincial de Maternidad),
durante el año 1953, y aprobar pliego
de condiciones, que se encuentra de ma-
nifiesto en la Sección de Beneficencia dela Corporación (Velázquez, 89), durantelos días laborables, y horas de diez a
doce de la mañana. Lo que se hace pú-

ral de Depósitos
Teresa Brotóns.

—
Débitos años 1940^

jo-S 1-.?***: importe 44,92 pesetas. I
Aquilino Carrasco.

— Débitos-^^^B
2; importe 22,8^ pesetasH

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en iide diciembre de 1934, con
los números 314.879 de entrada y
137.062 de registro; fué constituido por
don Ángel García Vinuesa, Director
Gerente de la Compañía Anónima «Men-
gemor», de la propiedad de esta última,
y para garantía del proyecto de obras
que ocupan terrenos de dominio público,
para salto de agua río Guadalquivir, en
término de Córdoba, sito en la Barca
de las Arenas. Importa el depósito pe-
setas 20.500 nominales, Deuda Amor-

años

Herederos de Eusebio Castell. —
Débi-

tos años 1951-52; importe 76,16 pese-
tas.

Pablo Herrero Martínez
—

Débitos Teresa Calvo Lucas.— Débitos añosr95f-52j importe 824,19 pesetas.
Herederos de Mariano García.—Débi-

tos años 1951-52; importe 140,50 pese-ras.

años 1950-51-52; importe 57,14 pesetas.
José Ibáñez y hermanos.

—
Débitos

años 1949-50-51-52; importe 174,67 pe-
setas

Juan Román.
—

Débitos años 1950-51-
52; importe 68,57 pesetas.

Consuelo López Vallejo y Tomás Plie-go—Débitos año 1951; importe 44,96
pesetas. \u25a0*\u25a0*'•*".Herederos de Valeriano Valero.

—
Dé-
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León López Vallejo.—Débitos años
1949-50-51-52; importe 176,49 pesetas.

María López Sanz.
—

Débitos año
1949; importe 47,74 pesetas.

Herederos de Lucas Lucas.
—

Débitos
años 1951-52; importe 701,72 pesetas.

Herederos de Juan Martínez Alonso.
Débitos años 1950-51-52; importe pese-
tas 74.49- ri

_. . _
Ángel Mendieta.— Débitos años 1949"

50-51-52; importe 92,20 pesetas.
Herederos de Luis Palacios.— Débitos

año 1951; importe 30,58 pesetas.
Zacarías Pérez de la Muela.— Débitos

años 1950 y 1952; importe ii7>4° pe-

:

Antonio Alonso Majagranzas.
—

Débi-
tos año 195 1; importe 22,95 pesetas.

Saturnina Alonso y otra.
—Débitos

años 1951-52; importe 24,15 pesetas.
Carmen Anguita y otra.

—
Débitos

años 1951-52; importe 38,64 pesetas.
Andrés Cámara.

—
Débitos años 1951-

52; importe 96,60 pesetas.
Andrés Cámara.

—
Débitos años 1951-

52; importe 70,11 pesetas.
Herederos de Valentín Cristóbal.

—
Débitos años 1951-52; importe 65,21 pe-
setas.

Débitos años 1949-51-52; importe pese-
127,sóB

CENICIENTOS
Ignorándose el paradero del mozo delactual reemplazo Manuel Naranjo Noga-

ks, hijo de Juan y de Concepción, qUenació en esta Villa e) día 31 de marzo dé
1932, se le cita por medio del presente
para que comparezca en estas Casas Con-
sistoriales el día 25 del actual, o en los
días 8 y 15 del próximo mes de febrero
en que tendrán lugar los actos del cierre
definitivo del alistamiento y declaración
de soldados, respectivamente. En la inte-
ligencia que de no presentarse será decla-
rado prófugo y le pararán los perjuicios
a que haya lugar.

Easildo Jiméne Vados.
—

Débitos
.,„s 1949-50-51-52; importe 132,95 pe-

setas
Eusebio López Soldado. -*-? Débitos

año 1950; importe 368 pesetas.

Juan José López.—Débitos años 1949-
50-51-52; importe 99,74 pesetas.

Miguel López Guerrero.
—* Débitos

años 1949-50-51-52; importe 322,87 pe-
setas

Sebastian López.—Débitos años 1949-
50-51-52; importe 169,17 pesetas.

Herederos de Matías Montes.
—

Débi-
tos años 1951-52; importe 107,62 pese-
tas.

Francisco Escobar.
—

Débitos año
1951; importe 30,19 pesetas.

Eusebio Gil.
—

Débitos años 1951-52;
importe 21,72 pesetas.

Cenicientos, 21 de enero de 1953. El
Alcalde, Luis Rodríguez.

:isco Fliego líayo.

Débitos años 1950-51-52; importe pese-
tas 77,80.

Pantaleón Rodríguez.— Débitos anos
1949-50-51-52; importe 188,93 pesetas.

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
L los fines subsiguientes.
I Zona de Alcalá de Henares, 22 de no-
viembre de 1952.

—
El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.

setas

Herederos de Matías López.*—
Débitos

años 1951-52; importe 24,15 pesetas.
Rosario -Moreno.

—Débitos año 1951;
importe 25,95 pesetas.

(G. C—260) (X.—1.633)

Francisco Morales.
—* Débitos años

1951-52; importe 182,57 pesetas.
Encarnación Ortiz.

—
\u25a0 Débitos años

1951-52; importe 3.546,52 pesetas.

VILLAMANTILLA
Se exponen al público, a fin de que

puedan ser examinados y presentar las
reclamaciones que estimen pertinentes
los documentos que se indican :

Balbina Ortega.
—

-Débitos años 1950-
51-52; importe 54,35 pesetas.

Federico Peña Colmenares.
—

Débitos
años 1951-52; importe 93.27 pesetas.

Mariano Pérez Arroyo.—Débitos años
1949-50-51-52; importe 465,27 pesetas.

María Ósorio.
—

Débitos años 1951-
52; importe 198,03 pesetas. Rectificación del Padrón de habitantes,

verificada en 31 de diciembre de 1952'por plazo de quince días.Matías Pozas Rincón.
—

Débitos año
1950; importe 18,14 pesetas.

Eladio Pozo García.
—. Débitos años

1949-50-51-52; importe 120,80 pesetas.

(G.—1.499) Luis Revuelta.
—

Débitos años 195 1 y
52; importe 38,22 pesetas.

Raimunda Pozo.
—

Débitos años 1949-
50-51-52; importe 136,51 pesetas.

Cuentas municipales de este Ayunta-
miento, correspondientes al ejercicio de
1952, por quince días y ocho más.Conde de Torralba.

—
Débitos años

1951-52; importe 44,28 pesetas.
Segundo Rinoo Gordo.

—
Débitos años

1949-50-51-52; importe 106,94 pesetas.Pueblo: Meco.
—

Concepto: Urbana Villamantilla, a 22 de enero de 1953.El Alcalde, Julio Lozano.Balbino Vega.
—

Débitos año 1951;
importe 42,65 pesetas.

Aurelio Romela R. Oquino. —
Débitos

años 1949-50; importe 104,31 pesetas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada

notificación de débitos

Domiciana Ruiz.
—

Débitos años 1949-
50-5í-52; importe 153,37 pesetas.

(G, C—259) (O.—21.169)
Ignacio Vicente.

—
Débitos años 1951

y 52; importe 60,36 pesetas.
Zona, Juan Vicente.

—
Débitos años 1951 y

52; importe 50,72 pesetas.
Román Salido.

—
Débitos años 1949-

50-51-52; importe 111,94 pesetas. Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán y por el
concepto expresado, en los años que se
consignan, sin que le conste el domici-
lio y paradero de los mismos, ni de sus
herederos, derechohabientes q represen-
tantes legales, por el presente, y en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación,
les notifica los descubiertos que les afec-
tan, para que en el término de ocho
días, contados al siguiente de esta pu-
blicación, se personen en el respectivo
expediente, pues, de no efectuarlo, se
decretará su rebeldía para cuantas di-
ligencias relacionadas con aquél deban
de practicarse:

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Aurelia Sánchez.
—

Débitos años 1949-
50-51-52; importe 219,17 pesetas.

Eladio Tizón..
—

Débitos años 1949-50-
51-52; importe 97,66 pesetas.

administrativo
Zona de Alcalá de Henares, 24 de no-

viembre de 1952.
—

El Recaudador, Da-
vid Sánchez Bolaños.

Vecino de Campo Real.
—

Débitos años
1949-20-51-52; importe 151,25 pesetas.

Vecino de Torres.
—-

Débitos años
1949-50-51-52; importe 585,49 pesetas.

EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Julio Muñoz Melgosa, y
bajo el núm. 192, de 1952, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrativó
sobre revocación decreto del excelentí-
simo señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Madrid, de 28 de mayo de
1952, denegatorio de licencia de apertu-
ra de industria de garaje y taller de
ajuste, y el de 5 de noviembre de dicho
año, que declaró no haber lugar al re-
curso de reposición.

(G.-1.498)

Gregorio Vega Cristóbal.
—•Débitos

año 1950; importe 1.219,51 pesetas.Pueblo: Loeches.— Concepto: Rústica
notificación de débitos

Sebastián Vega Barranco.
—

Débitos
años 1951-52; importe 54,77 pesetas.

Ignacio Vicente.
—

Débitos años 1951
y 52; importe 104,98 pesetas.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada
Zona, Gregorio Yebra.

—
Débitos año$ 1949-

50-51-52; importe 408,75 pesetas.Hace saber: Que siguiendo procedi-
miento ejecutivo contra los deudores que
seguidamente se nombrarán y por el
concepto expresado, en los años que se
consignan, sin que le conste el domici-
lio y paradero de los mismos, ni de sus
herederos, derechohabientes o represen-
tantes legales, por el presente, y en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
tículo 127 del Estatuto de Recaudación,
les notifica los descubiertos que les afec-
tan, para que en el término de ocho
días, contados al siguiente de esta pu-
blicación, se personen en el respectivo
expediente, pues, de no efectuarlo, se
decretará su rebeldía para cuantas di-
ligencias relacionadas oon aquél deban
de practicarse:

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

José Alegría.
—

Débitos años 1949-50-
51-52; importe 71,08 pesetas.

Concepción Angoitia.
—

Débitos años
1951-52; importe 106,85 pesetas.

Zona de Alcalá de Henares, 24 de no-
viembre de 1952.

—
El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Magdalena González.

—
Débitos años

1951-52; importe 21,77 pesetas. Madrid, 9 de enero de 1953.
—El Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.María Isidro.
—

Débitos años 1949-50-
51-52; importe 39,53 pesetas.

(G.—1.497)
(G. C.-113)

Quiterk) Jiménez. *— Débitos años
1949-50-51-52; importe 47,43 pesetas. AYUNTAMIENTOSManuel Martínez.

—* Débitos años
195°-5I-52; importe 54,34 pesetas.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio j quisieran
coadyuvar en él a la Administración*,
que por doña Laura González Mathet,
y bajo el núm. 197, de 1952, se ha in-
terpuesto recurso contenciosoadminis-
trativo sobre revocación de acuerdo del
Excmo. Ayuntameinto de Madrid, de 26
de noviembre de 1952, que desestimó el
de reposición de 13 de octubre anterior,,
sobre declaración de ruina de la finca
número 21 de la Ribera de Curtidores.

Juan Múgica Asensio.
—

Débitos años
1951-52; importe 106,88 pesetas.

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Cumpliendo lodispuesto por el artícu-

lo 694 de la ley de Régimen Local, se
hace saber al público que este Ayunta-
miento, al amparo del número 2 del ar-
tículo 473 de la misma Ley, ha tomado
en sesión del día 14 del actual el acuer-
do de establecer un arbitrio, con fines
no fiscales, sobre la contratación de vi-
nos, aprobando simultáneamente la co-
rrespondiente Ordenanza por la que ha-
brá de regirse la exacción.

Benito Taravillo.
—

Débitos años 1951
y 52: importe 36,22 pesetas.

Melquíades Villota.
—

Débitos años
1^2; importe 81,53 pesetas.

Mariano Alonso.
—

Débitos año 195 1;
importe 24,99 pesetas.

Lo que, y en cumplimiento a lo dis-
puesto, publico en este periódico oficial
a los fines subsiguientes.

Mariano Alonso Jiménez.
—

Débitos
años 1950-51-52; importe 907,63 pese-
tas.

Zona de Alcalá de Henares, 22 de no-
viembre de 1952.

—
El Recaudador, Da-

vid Sánchez Bolaños.

Testamentaria de Andrés Arroyo. 1
—

Débitos años 1949-50-51-52; importe pe-
setas 99,04. Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.(G.—1.500) Ángel Calle Ortiz.
—

Débitos años
1951-52; importe 357,92 pesetas.

El expresado acuerdo y la Ordenanza
quedan de manifiesto en la Secretaría
municipal por plazo de quince días, du-
rante los cuales serán admitidas las re-
clamaciones que se produzcan ante el
Ayuntamiento.

Francisco Calle Ortiz.
—

Débitos años
*"95**-52

' importe 1.214,40 pesetas.

Madrid, 14 de enero de 1953.
—

*E1 Se-
cretario, Ricardo Rodríguez.Pueblo: Loeches.

—
Concepto: Urbana

NOTIFICACIÓN DE DÉBITOS

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de Hacienda en la expresada

Valeriano Calle Ortiz.
—

Débitos años
""95I-52 ;, importe 100,97 pesetas.

Valentín Cristóbal.
—

Débitos años
1949-50-51-52; importe 321,11 pesetas.

Pedro Geta Rodríguez.
—

Débitos años
I949-5 0-5I"52

* importe 237,68 pesetas.
Vicente Geta. —

Débitos años 1949-50-
51-52; importe 1.877,11 pesetas.

Vicente Geta Vega.
—

Débitos años
I949-5°-5 I-52; importe 1.055,87 pese-
tas.

(G. C—174)

Cadalso de los Vidrios, 23 de diciem-
bre de 1952.— El Alcalde, Pedro Alva-
rez.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Santiago Senarega Mur-
ciano, Director Gerente de Seguros Ge-
nerales «La Mundial», y bajo el núme-
ro 183, de 1952, se ha interpuesto re-
curso contenciosoadministrativo sobre
revocación de decreto del excelentísimo
señor Alcalde de Madrid, contra acuerdo
denegatorio de solicitud de reparación e
indemnización de perjuicios a la Socie-
dad recurrente sobre la finca sita en pa-
seo de las Delicias, núm. 90.

Zona,
Hace saber: Que siguiendo procedi-

miento ejecutivo contra Vos deudores que
seguidamente se nombrarán y por el
concepto expresado, en los años que se
consignan, sin que le. conste el domici-
lio y paradero de los mismos, ni de sus
herederos, derechohabientes o represen-
tantes legales, por el presente, y en
cumplimiento de lo que preceptúa el ar-
ticulo 127 del Estatuto de Recaudación,
les notifica los descubiertos que les afec-
tan, para que en el término de ocho
días, contados al siguiente de esta pu-
blicación, se personen en el respectivo
expediente, pues, de no efectuarlo, se
decretará su rebeldía para cuantas di-
ligencias relacionadas con aquél deban
•de practicarse:

(G. C.-297) (O.—21.177)

TORREJÓN DE LA CALZADA
Este Ayuntamiento, en uso de las atri-

buciones que le están conferidas, ha nom-
brado .Agente ejecutivo municipal, pata la
cobranza por la vía de apremio

'
de las

exacciones municipales y demás créditos,
a don Juan González Camino, vecino de
Madrid, con domicilio en la calle de Clau-
dio Coello, núm. 104, segundo derecha.

María Gómez.
—

Débitos años 1951 y
52; importe 49,25 pesetas.

Martín Gómez Fernández.
—

Débitos
años 1951-52; importe 65,14 pesetas.

Cipriano González.
—* Débitos años

1949-50-51-52; importe 169,35 pesetas.
Vicente González.

—
Débitos años 1951

y 52.
—

Importe 756,36 pesetas.
V para conocimiento de las personas o

Autoridades interesadas en el mismo se
hace público dicho acuerdo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.Vicente González del Olmo.

—
Débitos

años 1950-51-52; importe 327,60 pe- Torrejón de la Calzada, a 8 de enero de
1953— El Alcalde (Firmado). Madrid, 14 de enero de 1953-

—
E' Se-

cretario, Ricardo Rodríguez.
(G. C—175>Herederos de Ildefonso Hornero.

—setas

(G. C—261) (O.
—

21.17?)
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Por el presente edicto se hace saber,
toara conocimiento de los que tengan in-
¡eréf directo en el negocio y quisieran
L-oadyuvar en él a la Administración,
jue por doña Matilde González Estua,

\u25a0 bajo el núm. 188, de 1952, se ha -in-
erpuesto recurso contenciosoadmijiistra-
ivo sobre revocación denegación tácita
le petición de la recurrente que solicita-
a se la expidiera nombramiento de Au-
iliar Técnico administrativo del Exce-
ptísimo Ayuntamiento de esta capital,
uya solicitud fué presentada en 15 de
dio de 1952.

- —
José Muñiz González, sobre reclama-ción de cantidad, se sacan a la venta en
publica subasta por primera vez los si-
guientes bienes:

ree, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento de las referidas cantidades,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

de esta capital, para ser reducida a pri-
sión, decretada por la Superioridad en la
causa instruida por el mencionado delito
y números.Un despacho español antiguo, com-

puesto de mesa con tres cajones, una li-
breri^ con tres cuerpos-departamentos,
una lámpara de madera de seis luces, unsillón y cinco sillas.

(B—230)Cuarta

Los bienes que se subastan están en
poder del demandado don José Muñiz
González, en concepto de depósito, cuyo
señor tiene su domicilio en la plaza de
Cascorro, número seis, pudiendo ser exa-
minados los bienes muebles en tal domi-
cilio pc-r los licitadores que lo deseen, y
solicitar del aludido demandado la exhi-
bición del coche referido para su examen
igualmente.

Rodríguez Ruiz (Víctor), natural de
Valencia, de estado soltero, de profesión
empleado, de veintisiete años en 1949, hi-
jo de Román y de Dolores, domiciliado
últimamente en la calle de Denia, 77, de
Valencia, procesado en causa instruida
con el núm. 15, de 1949, por apropiación
indebida, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 13, de los de esta capital,
para ser reducido a prisión, decretada por
la Superioridad.

Una mesa para máquina de escribir,
con cuatro cajones.

Un mueble archivador con puerta depersiana.

Lo que se hace público a los indicá-
is efectos.
Madrid, 14 de enero de 1953.*—ElSe-
•etario, Ricardo Rodríguez.

Una mesita de centro y dos estatuas
blancas.

Un comedor, compuesto de mesa, apa-
rador, trinchero y cinco sillas tapizadas
en verde oscuro.

(G. C.-173)
Dado en Madrid, a veinte de enero de

milnovecientos cincuenta y tres.
—ElSe-

cretario, H. Bartolomé.
—

Visto bueno:
El Juez de primera instancia, Carlos de
la Cuesta.

Un aparato de radio de cuatro lámpa-
ras, funcionando.

[Por el presente edicto se hace saber,
\u25a0ira conocimiento de los que tengan in-
Irés directo e.n el negocio y quisieran
If.dtyuvar en él a la Administración,
fe por don Félix Pérez Ríos, y bajo
tnúm. 5, de 1953, se ha interpuesto re-
teso contenciosoadministrativo sobre{vocación acuerdo del Tribunal Econó-
leo Administrativo Provincial, de 30Iseptiembre de 1952, que desestimó
(reclamación del recurrente contra li-
idación por impuesto de Derechos
pales. 1.230-51.

Un coche marca «Ford», matrícula
de Madrid núm. 73565.La referida subasta se celebrará en laSala audiencia de este Juzgado, sito enla casa número uno de la calle del Gene-ral Castaños, de esta capital, piso terce-
ro, el día veintitrés de febrero próximo,
a las once horas, bajo las siguientes

(B.—232)

Sánchez Coduras (Máximo), natural de
Madrid, hijo de Maximino y Luisa, de
veintinueve años, casado, fontanero, do-
miciliado últimamente en Madrid, calle
de Coloreros, número 4, procesado en
causa número 412, de 1949, por hurto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 13, de esta capital, para ser redu-
cido a prisión, decretada por la Superio-
ridad.

(A—19.214)

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija, 2
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículosmiento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para la subasta de los

bienes muebles reseñados la cantidad de
siete mil quinientas setenta y cinco pe-
setas en que se han tasado pericialmen-
te, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la expre-
sada cantidad.

(B.-231)Lo que se hace público a los indüca-
s efectos. JUZGADO NUMERO 14Madrid, 16 de enero de 1953.

—
El Se-

nario, Ricardo Rodríguez.
Cabanas Marcos (Miguel) y Domingo

Marugán (Manuel), cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, domiciliados última-
mente en la calle de Luis Beriot, núm. 23,
y Abadía, 6 y 8, respectivamente, pro-
cesados por hurto en causa núm. 404, de
1946, comparecerán en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaria de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducidos a
prisión, decretada en dicha causa, en laCárcel de esta capital, como presos comu-
nicados.

(G. C—176)

Servirá de tipo para la subasta del au-
tomóvil reseñado la cantidad de sesenta
y cuatro mil pesetas en que se ha tasa-
do oficialmente por el Sindicato Nacio-
nal del Metal, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes de
tal cantidad ni rebasen la misma. En el
caso de que existieran dos o más posto-
res que ofrecieran por el referido auto-
móvil la cantidad de sesenta y cuatro mil
pesetas, se sorteará entre ellos el men-
cionado vehículo. El remate puede ha-
cerse a calidad de ceder a un tercero.

Segunda

VIDENCIAS JUDICIALES
•JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 13
Calleja Muñoz (Petra), natural de Ma-

drid, hija de Galo y María, de treinta
y un años en 1943, de estado casada, de
profesión sus labores, y domiciliada últi-
mamente en Madrid, plaza del Mundo
Nuevo, núm. 2, procesada en causa ins-
truida por aborto provocado con el nú-
mero 5, de 1943, del Juzgado Especial de
Abortos, y núm. 194, de 1943, del Juz-gado núm. 13, de Madrid, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, de los

f^JUZGAD^UMERf^j
Eñ iw^prov!
«cia de esta fecha, dictada por el se-
fc Juez de primera instancia número
intiuno, de Madrid, en los autos eje-
tívos promovidos por don Martín

Hernández, representado por
¡señor Pozo, contra don

EDICTO
(B—275)

Barohona Tarodo (Manuel, cuyas de-
más circunstancias se desconocen', domi-
ciliado últimamente en la calle de Muri-
11o, núm. i, procesado por malversación
en causa núm. 206, de 1946, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzga-

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-rán consignar previamente los licitado-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D*E MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES ?4I

pcacion-es anuales que a continuación determino: Subjefe de
lisa, don Adolfo Parra Martínez, 4.000 pesetas; Redactor foto-
ico, dos Rogedio (Leal Carrillo, 3.000 pesetas ;Auxiliar admimis-
fo, señorita Matilde Balbín Pechuán, 3.000 pesetas; declarandoinporte de abono con cargo al concepto número 54 del vigente
pipuesto de Gastos.

(Continúan acuerdos 30 junio.)

n«**nt¿ ™£ aT* Km\r 1os re<luisitos reglamentarios perti-nentes cuentas rendidas por el señor Director del Colegio de la Pazacreditando la inversión de los siguientes libramientos: Números
dóí?. v 7^51' P

°' I-°°° y 7-°°° pesetas ' <<Para gas t«s indetermina-dos» y numero 7-793, por 4.500 pesetas, «Para utensilios de coci-na, comedor y enfermerías o dormitorios». ; todos del año 1951.
n»n\'JL AProbar > P°r reunir Jos requisitos reglamentarios perti-nentes, cuentas rendidas por el señor Decano del Cuerpo Farma-m7r^',«CredUando la «versión de los siguientes libramientos: Nú-

,' iP
°r 2-5'O0

°
P^35' ,,Para adquisición y elaboración deproductos farmacéuticos» ;números 7.404 y 7.<q7 ñor 2iS« n«45906,50 «Para adquisición de" Libióíi'ccT. /númerri

renl2Jcdr\ A
3' I°'°

00 y 8,973
'.4
°
í*5

*
35' <<Para conservación yreparación de maquinaria y maltenal»; todos ellos del año 1951

nJt'P\29 'r
Afrobar ' P°r reunir los requisitos reglamentarios perti-

L™> T" as.rendld
x
as P°r el ««ñor Decano del Cuerpo Médico,acreditando la inversión de los siguientes libramientos: Numeró3-084, por 10.000 pesetas, «Para adquisición de material sanitario»,y numero 6.264 por 1.500 pesetas, «Para material y .gastos menoresdel Cuerpo Médico*); ambos del año 1951.

1.130. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Funcionario Encargado del
Servicio de Dementes, acreditando la inversión del libramiento nú-mero 6.925, por io.oco pesetas «Para gastos que por todos los con-
ceptos origine el Servicio de Dementes»; del año 1951.

1.131-. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos, acre-ditando la inversión del libramiento número 6.763, por 29.000 pese-
tas, «Para servicios no comprendidos en el Presupuesto» ; del año

0
-

»cto de decretos dictados durante el mes de juliode 1952. en loe
fas que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
aración, en virtud de las facultades que legalmente tiene atri-
aídas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas comisiones,
tordando ;

3 de julio de 1952

3BIERNO INTERIOR
1-143- Conceder al Consejo general de los Ilustres Colegios de
gados de España, y para que pueda ser hecha efectiva por su

\u25a0etano, don Torrtás Gistau Mazzantini, la suma de 5.000 pesetas
concepto de ayuda que contribuya a los gastos que se le originen
IIV Congreso Internacional; declarando de abono su importe

n cargo al capítulo XVIII,concepto 380 del vigente Presupuesto

4 de juliode 1952
ItRAlL

1.144. Acceder a !a petición formulada por el Jefe de Negó-
lo de tercera clase del Cuerpo Técnico administrativo de esta
•rporaión, don José Nicolás Carmona Salvador, y, en- su virtud,
cederle un auxilio económico de 2.000 pesetas como ayuda a los
fs causados con motivo de los dos cursos cuatrimestrales que

Pido para la obtención del título de Secretario de primera
a de Administración Local; declarando de abono su im-

1.132. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Depositario de Fondos, acredi-
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causa núm. 29, de 1948, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm, 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado.

Peña Llopis (Antonio), de cuarenta y
cuatro años, de estado viudo, de profe-
sión Agente comercial, natural de Ma-
drid, hijo de Federico y de Isabel, domi-
ciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 133, de 1941,
que se instruye contra el mismo *sobre es-
tafa, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADOS MUNICIPALES
do de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

JUZGADO NUMERO 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN V EMPLA.
(B.-276) ZAMIENTO

(B.-308) En los autos de proceso de cognición
número ochocientos tremía y seis de
mil novecientos cincuenta y dos, segui-
dos a instancia dei Letrado don Miguel
Navas, como apoderado de don Atilano
de Andrés, contra don Antonio García y
otros, sobre resolución de contrato, sé
ha dictado la siguiente

Cuadrado Martínez (Francisco), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la calle de Avema-
ria, núm. 50, procesado por tenencia de
útiles para el robo, en causa núm. 328,
de 1945, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

JUZGADO NUMERO 17
Romero Alonso (Antonio José Nicolás

Manuel), de treinta y tres años de edad,
hijo de Antonio y de María Desampara-
dos, natural de Madrid, de estado solte-
ro, domiciliado últimamente en calle de
Martín de los Heros, 27, y cuyo actual
paradero se desconoce, procesado en cau-
sa seguida por el Juzgado de instrucción
número 17, de esta capital, con el núme-
ro 164, del año 1945, por el delito de es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Juzgado al objeto de
ser reducido a prisión.

(B—305)
Providencia

JUZGADO NUMERO 21 juez, señor Martín Cruz.
—

Madrid, a
veintiuno de enero de mil novecientos
cincuenta y tres.

—
Dada cuenta; los an-

teriores escritos y ejemplar del Boletín
Oficial de la provincia, únanse a los
autos de su razón; y proveyendo a éste
de conformidad a lo que en el mismo
se solicita, se admite libremente y en
ambos efectos el recurso de apelación
que contra la sentencia dictada en estos
autos se interpone por los demandados,
y en su virtud, y previo emplazamiento
de las partes, remítanse los autos a la
Superioridad para su sustanciación, ha-
ciéndoles saber deben comparecer ante
la misma en el término de ocho días a
hacer uso de su derecho, si vieren con-
venirles, librándose para que tenga lu-
gar el de los parientes dé doña Matilde
García Frutos el oportuno edicto al se-
ñor Director del Boletín Oficialde es-
ta provincia.

(B.-277) Del Olmo Moreno (Máximo), de cua-
renta y siete años, de estado casado, de
profesión electricista, natural de Fuenti-
dueña del Tajo, hijo de Saturnino y de
Matilde, domiciliado últimamente en Ma-
drid, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 21,

de esta capital, calle del General Casta-
ños, núm- 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 50, de
1948, que se instruye contra el mismo so-
bre hurto, en el.que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en
el número 1.° del artículo 835 de Ja ley de
Enjuiciamiento Criminal.

San Cosme Valdés. (Antonio), natural
de Navia de Suarna (Lugo), de estado ca-
sado, profesión albañil, de treinta y dos
años, hijo de Antonio y de Angela, do-
miciliadoúltimamente en la calle de Car-
los Arniches, núnu 22, procesado por
abandono familiar en causa núm. 301, de
1946, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa, en laCár-
cel de esta capital, como preso comuni-
cado.

(B.^296)

Francisco González (Tomás), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, domicilia-
do en calle de Fernán González, 15, y cu-
yo actual paradero se desconoce, proce-
sado en causa seguida por el Juzgado de
instrucción núm. 17, de esta capital, con
el núm. 204, del año 1950, por el delito
de hurto, comparecerá dentro del térmi-
no de diez días ante dicho Juzgado al ob-
jeto de ser reducido a prisión.

(B.-274) (B.—273) (B.-293)

JUZGADO NUMERO 19 Martínez Cortecero (Feliciano), de
veintiocho años, de estado soltero, de
profesión feriante, natural de Aranjuez,
hijo de Antonio y de Marta, domiciliado
últimamente en Madrid, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm- 26, de 1949, que se instruye
contra el mismo sobre robo, en el que
se ha decretada su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Estringana Cao (Juan), cuyas demás
datos se desconocen, así como su último
domicilio, procesado por robo en causa
número 167, de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como pre-
so comunicado*.

Barrera Torres (Emilio), de treinta y
seis años, de estado soltero, de profesión
peluquero, natural de Palma de Mallor-
ca, hijo de Francisco y de Catalina, do-
miciliado últimamente en Madrid, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 104, de 195 1,

que se instruye contra el mismo sobre
hurto, en ei que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Crimina!.

Lo manda y firma Su Señoría, de que
doy fe.—Manuel Martín.

—
Dr. Antonio

Luna.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia^ y a fin de
que les sirva de notificación y emplaza-
miento a los parientes de doña Matilde
García Frutos expido la presente, que
firmo en Madrid, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario, Dr. Antonio Luna.

—
Vis-

to bueno: El Juez municipal, Manuel
Martín.

(B.-309)

Zamorano Moreno (Dionisio), cuyas
demás circunstancias se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle del Doc-
tor Sánchez, 31, procesado por hurto en (B,-24l) (B.—272) (A.—19.218)
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tando la inversión de los siguientes libramientos: Número 5.212por 2.000 pesetas, «Para material de escritorio, libros, etc.», y nú-meros 6.952 y 7.495, por 15.000 y 25.000 pesetas, «Para gastos quese originen por Comisiones especiales, recepciones, visitas, etc » •
todos ellos del año 195 1.

nares a ILos Santos de la Humosa, por Meco, ejecutadas por el con-
tratista don Francisco Martínez y Díez-Canedo.

1.137- Aprobar aota de recepción definitiva de las obras de ins-
talación de cámara frigorífica en el Hospital de San Juan de Dios,
ejecutadas por el contratista don Juan García Merino (Gamer).

1.138. Aprobar proyecto de obras de revoco y pintura de las
fachadas principal y glorieta de Carlos V, en el Hospital Provin-
cial, por un* total importe de 349.924,93 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 1*81/3 del vigente Presupuesto de Gas-
tos ; y que, previas las formalidades reglamentarias, se anuncie Ia
correspondiente subasta por unidades de obra y plazos abreviados,
en razón a la urgencia en realizar (as obras.

11
"1 I' '""i lo* hiimIi*., n \u25a0! m, , ,,

n |i

tientas rendidas por el señor Habilitado de Material acre-
ditando la inversión de los siguientes libramientos: Números' 5.895,
b.624 y 7.146 por 7.500, 1.500 y 15.000 pesetas, respectivamente!
«Para material de escritorio, libros, abono telefónico, etc » y núme-ro 7-817, por 10.000 pesetas, «Para suscripciones, anuncio¿, etc.» •
todos ellos del ano 105 1. '

«•133

1.134. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-nentes, cuentas rendulas por el señor Director del Hospital Provin-ciat, acreditando la inversión de los siguientes libramientos- Nú-mero 7.583, por 1.230,45 pesetas, «Para atenciones a los Estableci-mientos benéficos y participación del personal en el producto detasas, etc.»; números 6.937, 7-5«4 y 7-5*5- por 11.200, 1.372,90 y
1.401 pesetas, ((Para alimentación»; número 7.5S6, por 1.871 7=1 pese-
tas, «Para alumbrado, calefacción, combustible, etc.»; números6-93» y 7*587, POf 8-344,82 y 10.024,14 pesetas, «Para material delos Servicios Médicos», y número 7.5S8, por 1.432,55 pesetas, «Paramaterial y productos de Laboratorio»; todos ellos del año i95I.

1.135. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Administrador de! Parque Mo-
ví., acreditando la inversión de los siguientes libramientos- Núme-ro 6.101, por 3.500 pesetas, «Para servicios de transportes contrata-dos», y números 6.622, 6.728 y 6.926, por 3.500 pesetas cada uno,
«t-ara renovación de material, reparaciones, accesorios, etc.»; todosellos del año 1951.

1.139. Aprobar proyecto de obras de reforma de cocina general
y sus dependencias en el Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des, por un total importe de 99.968,40 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 269/2 del vigente Presupuesto de Gastos;
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas
obras por el sistema de administración.

1.140. Aprobar proyecto de obras de carpintería y fontanería
en la planta alta del Pabellón núm. 5, en el Hospital de San Juan de
Dios, por un total importe de 3«-933 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto número 202 del vigente Presupuesto de Gastos;
y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas
obras por el sistema de administración.

1.141. Aprobar proyecto de obras de construcción de galena*-»
y adaptación de semisótanos en Pabellón de Hermanas en el Coleg10

de San Fernando, por un total importe de 79.980,60 pesetas, q"e \u25a0*
abonará con cargo al concepto número 228/2 del vigente Presupues 1^de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para reali-
zar estas obras por el sistema de administración.

OBRAS PUBLICAS
PRENSA Y PROPAGANDA

1.136. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de riegoasfáltico de los kilómetros 1 al 8 de la carretera de Alcalá de He-
1.142. Conceder al personal que se cita de la Oficina de Pren^de la Corporación, en virtud de la especialidad de su cometido, ias
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JUZGADO NUMERO 8 JUZGADO NUMERO 15 tivo al piso tercero exterior número 4 dela casa número 68 de la calle de Ferraz,
de esta capital, por fallecimiento de la
subarrendataria, y se condenara a los de-
mandados a desalojar dicho piso, con
costas. Cuantía 660 pesetas.

Y por providencia de fecha de hoy se
ha admitido dicha demanda, la que se
sustanciará por los reglas del proceso de
cognición, habiéndose declarado este Juz-gado competente para conocer de aqué-
lla, y de cuya demanda se da trasladopor medio de la presente a los ignorados
herederos de doña Catalina del Río Orte-ga, cuyo paradero se desconoce, paraque en el improrrogable plazo de quince
días hábiles se personen en este Juzgado,
sito ien Ribera de Curtidores, número 2,
en dichos autos, a contestar la expresa-
da demanda, pues de no hacerlo serán
declarados en rebeldía y se les pararán
los perjuicios a que hubiene lug-ar en de-
recho.

EDICTO
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

numero quince de la plaza de la Cons-
titución, de dicha localidad de Aialviry subsiguiente desahucio de tal finca'con imposición de las costas a los de-mandadlos, fundada en haber fallecidoel titular del arriendo, don Pedro Es-teban Vaquerizas con fecha doce de
agosto de mil novecientos cincuenta yuno, y habitar la citada vivienda donFrancisco Santamaría Escribano convi-
vente con el difunto, pero al que no leliga ningún parentesco; emplazándose a
dicnos ignorados herederos y derecho-habientes para que en el improrrogable
término de seis días se personen en losautos y contesten la aludida demanda
ante este Juzgado comarca], sito en la
carretera de Aragón, número ciento no-
venta y siete, segundo, bajo apercibi-
miento de ser declarados en rebeldía sino lo efectuaren, parándoles el perjuicio
inherente a esta declaración, previnién-
dose a los mismos que si comparecieren
se les concederá tres días más para la
contestación, entregándoles las copias de
la demanda y documentos, en su caso,
a] notificarles la providencia en que se
les tenga por personados.

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia doy el presente en Canillejas, a quin-
ce de enero de mil novecientos cincuen-
ta y tres.—P. S. M., el Secretario (Fir-
mado).—El Juez comarcal, Julián Pa-
dialHerrera.

Era virtud de lo acordado por el se-
I* don José Franco Molina, Juez mu-
ápal titular del número ocho, de los
esta capital, en autos de juicio ver-
civil seguidos bajo el número vein-

ete de orden, del año actual, a ins-
¡eia de doña Jjosefina de León y Gato
Lema, contra los ignorados herede-
de ddña Ambrosia Consuelo de Loi-

y delPeral, sobre resolución del con-
tó de arrendamiento del cuarto dere-

Don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal número quince, de los de esta
capital, »

Hago saber :Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición ba-
jo eí número ciento ochenta y cinco deorden, del presente año, a instancia del
Procurador don José de Muesas" Sán-
chez, como apoderado y en nombre y re-
presentación de don Carlos García Ca-sal, contra los ignorados herederos de
doña Catalina del Río Ortega, en igno-
rados paraderos, y contra doña Elisa La-
rré del Río, asistida de su esposo donAtilano Martín, domiciliados en Canille-jas, glorieta de la Montaña, número cin-
co, sobre resolución de contrato de sub-
arriendo del piso tercero exterior núme-
ro cuatro de la casa número sesenta y
ocho de la calle de Ferraz, de esta capi-
tal, y desalojo del mismo, con costas, y
en cuya demanda se alegan los siguien-
tes hechos:

ide la planta cuarta de la casa mi-
ro siete moderno y cuatro antiguo de
riaza de la Puerta de Moros, de esta
ital, por falta de pago de los alqui-
Icorrespondientes al mes de la fe-
Ia razón de novecientas sesenta pe-
1ar/ales, costas y gastos,
le ha señalado para que tenga lugar
;elebración del juicio el día seis de
-ero próximo, y hora de las diez de
mañana, a cuyo efecto se cita por
lio del presente a los ignorados he-
eros de doña Ambrosia Consuelo de
tia y del Peral, a fin de que com-
gzcan ante la Sala audiencia de este
fado, sito en la plaza del General
Idtel Rey, número diecisiete, piso
ando, por sí o por medio de persona
talmente apoderada, y acompaña-
de los documentos y demás medios

\ para que sirva de emplazamiento enlegal forma a los ignorados herederos dedoña Catalina del Río Ortega, cuyos do-
micilios se desconocen, y a los fines acor-dados e insertar en el Boletín Oficialde esta provincia, expido eipresente edic-
to en Madrid, a diez de diciembre de mil
novecientos cincuenta y dos.

—
El Secre-tario, P. H. (Firmado).— Visto bueno:

Ll Juez municipal, Juan Alberti de laTorre.

1.q Que en primero de mayo de mil
novecientos treinta y nueve el actor sus-cribió con doña Catalina del Río Ortega
contrato de subarriendo total del piso ter-
cero exterior número 4 de la casa nú-
mero 68 de la calle de Ferraz, de esta ca-
pital, según el contrato que presentaba.
2.

0 Que el subarriendo se estableció por
el mismo precio de la renta, según el do-
cumento que presentaba.

—
3.0 Que el

ocho de julioúltimo falleció la subarren-
dataria doña Catalina del Río, en esta-
do de soltera, sin que en dichas fechas y
con un año de antelación convivieran conella pariente alguno, y por ello quedó
extinguida la.relación subarrendaticia ydetentaba la vivienda doña Luisa Larré.
4.

0 Que dicha señora ni convivía con un
año de antelación con la subarrendataria
fallecida ni tenía con ella grado de pa-
rentesco, por lo que presentaba la de-
manda. Que como fundamentos de dere-
cho se alegaron, entre otros, el artículo
23, disposición transitoria 7.a y artículo
71 de la vigente ley de Arrendamientos
Urbanos, terminándose suplicando que,
previos los trámites legales, se dictara
sentencia declarando resuelto por falle-cimiento el contrato de subarriendo rela-

wueba de. que intenten valerse, bajo
íñbimiento que, de no hacerlo, les
irá en su rebeldía el perjuicio que
1 lugar en derecho.

(A.—19.213)

CANILLEJAS
(A.

—
19.216)

para que sirva de citación en le-
forma a los demandados, ignorados
deros de doña Ambrosia Consuelo

CITACIONES
Don Julián Padial Herrera, Juez co-

marcal de Canillejas (Madrid).

EDICTO

bjtia y del Peral, cuyo domicilio de
mismos se desconoce, e insertar en
oletin Oficial de la provincia, ex-
el presente en Madrid, a veinticua-

ie enero de mil novecientos cincuen-
tres.—El Secretario (Firmad©).—

o bueno:. El Juez, municipal, José
Co Molina.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

Hago saber: Que por virtud del pre-
sente se confiere traslado a los ignora-
dos herederos y derechohabientes del fi-
nado don Pedro Esteban Vaquerizas,
cuyo paradero se desconoce, de la de-
manda de proceso civilde cognición pre-
sentada ante este Juzgado e interpuesta
por el Procurador don Dionisio Rodrí-
guez Guillen, en nombre y representa-
ción de don Pedro García Gómez, con-
tra don Francisco Santamaría Escriba-
no, vecino de Ajalvir (Madrid), y tam*-
bién contra aquéllos, sobre resolución
de contrato de arrendamiento die la casa

(A.—19.217)

boletín ofígialBBde !s JUZGADO NUMERO 4wincia de Madrid se pubiies Por el presente se emplaza a los he-
rederos de Justa García Moreno, falle-cida el día 21 de agosto último, hija de

irfameníe ! excepto tos dsmmm
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flos equipos del Campeón de Primera Categoría Regional ymón Deportiva ban* Lorenzo de El Escorial. 7 (Continúan acuerdos 4 julio.)

porte con cargo al concepto .número 380 del capítulo XVIII «Im-previstos», del vigente Presupuesto de Gastos.
\u25a0 V*45 " ceder a k petición formulada por el Padre Antoniode. Riego, Director de la Orden Terciaria del Oratorio del oívary, en su virtud, concederle un auxilio económico de Soo pesetaspara ayuda al sostenimiento del Centro de Enseñanza gratuíto queregen a ; declarando de abono su importe con cargo aSKarticuJo,iof concepto número 300 del vigente Presuf uesto de Slstos!

Damií r.i ?T a a P?tÍCÍÓn formulada Por la Asociación de
mfro 1 qU1 S' Y' en SU Virtud' con<^erle un auxilio econó-mico de 2.ooo pesetas para ayuda al sostenimiento del Centro deEnseñanza gratuito que dicha Institución regenta: declarando deabono su importe con cargo al capítulo X, articulo io

¿
n¿Ptonumero 300 del vigente Presupuesto de Gastos.

' C
°ncept°

AS SOCIALES Y PARO OBRERO
H,í Á

Conc(;der, en vista de la gravedad y urgencia del caso,pitadas mecíante certificación expedida por el doctor Pérez|>, del Servicio de Urología del Hospital Provincial, la cand-
ildiez/ramos de estreptomicina a la esposa del Enfermerofcho establecimiento Rufino Escala Gutiérrez, que presenta«-ulosis renal, y que le serán facilitados gratuitamente por lapacía provincial.

IERN!Q INTERIOR

£ Conceder al señor Presidente de la Sociedad Francesa
Reticencia un donativo de 250 pesetas para contribuir a los>ue-ia mencionada entidad'; declarando de abono su importe

•astos
Cap,tul° XVI11' concepto 3S0 del vigente Presupuesto OBRAS PUBLICAS

da ¿Sin AP
i

ll<lu.ldaci
J
ón de las obras de reparación del firme

oozueZ r-A
eStTT d"' Vaktanoro a la carretera de Ciem-n/v, ,f- n"én; d^larando a favor del contratista, don Josénavarro López, un saldo de 2.622,88 pesetas.

rJ'^8
'A ri*ar Pr°yecto de reparación del montacamillas delcolegio de la Paz, por un total importe de 5.465,25 pesetas, y quese comunique este acuerdo a la Sección de Hacienda, para que? si

asi lo estima pertinente, habilite el crédito necesario al efecto.
1.149. Aprobar proyecto de reforma de las instalaciones eléc-tricas de las Salas 27 y 28 del Hospital Provincial, por un total

importe de 6.765,67 pesetas, que se abonará con cargo al conceptonumero 181 del vigente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señorIngeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obraspor el sistema de administración.

7 de julio de 1952ttDAD

Icí'n dJudlcar > f"era de concurso, al médico de Asistencia
lo Ais"

C1
1 u

a' de Torrelodones (Madrid), don José Luis
rIq

ina 'r Premio provincia*. Ramón y Cajal, correspondien-
te libr

CTS1Stente Pn Un DiPloma y 5-ooo pesetas en metálico,
le**-*,-, a 7? con caTS° a? concepto número 102 del vigente Pre-
C164 e

AG^os de 'a Corporación.
w na

ÍOrizar a los Servicios Farmacéuticos de esta Corpo-

ítado lleven a cabo el suministro de los medicamentos,

'dad d
P
°

T Suburbios, y que, en conjunto, ascienden a la
Ien j

pesetas, que serán ingresadas por los intere-
¡de 2 ítvTaja de dichos Servicios, por no exceder ninguno de
i*Hp 1

P6^^' de conformidad con lo establecido en la nor-"« Ja aprobadas por el Pleno en 28 de febrero último.

I.I50- Desestimar instancia de ((Construcciones Zúñiga» en so-licitud de la prestación de una máquina apisonadora en siete tonela-
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mente en Juan Tornero, núm. 14 (Puen-
te de Segovia) ,comparecerá el día 5 de
marzo, a las once y media horas, ante

el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones por imprudencia, ba-
jo el núm. 508, de 1952, seguido contra
I¡rnacio Eizae-uirre Diez de Rivera.8 (B.-450)

hora de las once, comparezcan ante el
Juzgado municipal ¡núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, a celebrar
juicio de fallas núm. 624, de 1952.

Tomás y Valentina, de setenta y siete

años, para que en el término de diez

días se personen, si lo tienen por con-
veniente, en el juicio de faltas número
382, de 1952, que por lesiones a la mis-

ma se sigue contra Simón Díaz Jimé-

JUZGADO NUMERO 6
Martínez Media (Juan Manuel), hijo

de Juan y de Juana, domiciliado últi-
mamente en. la avenida de San^ Diego,
número 17, comparecerá el día 5 de
marzo, a las once y media horas, ante

el Juzgado municipal núm. 6, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, seguido contra Juan
Manuel Martínez Medina^aioe^u^mero 202,_deiq¿^B

(B.—429)

nez Venta de coches-tranvías y
(G. C—246) (B.-457)

motores

Por ei presente se cita a Díaz de líli-
saga (Hortensia) y Recio Fernández
(Juan), cuyas demás circunstancias y
domicilio actual se ignoran, para que
comparezcan ante este Juzgado, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,

el día 7 de marzo del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir co-
mo lesionados al juicio de faltas núme-
ro 286, de 1952; haciéndoles saber con-
curran' asistidos de los medios de prue-
ba de que intenten valerse.

JUZGADO NUMERO 12 La EMPRESA MUNICIPAL DE
TRANSPORTES saca a concurso libre
la enajenación de coches motores de
tranvías no aptos para los servicios que
tiene a su cargo y de algunos motores
y elementos de tal clase de material
móvil.

(B.-446) Antonia Ruiz Márquez, de cuarenta
v tres años, casada, hija de Federico y
'Julián, natural de Madrid, y domicilia-
da últimamente en Ramón Lujan (Use-
ra), se la cita para que el día 14 de
febrero, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal núm. 12, sito
en la plaza de Chamberí, núm. 4, a ce-
lebrarjuicio_def^altasnúm^6^
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Alvarez Gómez (Josefa), hija de José
y de Cristina, domiciliada últimamente
en Antoñita Moran, núm. 12, compare-
cerá el día 5 de marzo, a las once y
media horas, ante el Juzgado munici-
pal núm*. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones
por imprudencia, seguido contra Anto-
nio Nogales, bajo el núm. 622, de 1952.

(B.—447)

Los pliegos cerrados con ofertas se
admitirán en la Secretaria general, Al-
cántara, núm. 24, hasta el día 16 de
febrero, a las doce horas, en que se
procederá a su apertura.(B.—434)

(G. C—224) (B.-436) El pliego de condiciones para el con-
curso estará de manifiesto en las mis-
mas oficinas, Servicio de Talleres.

Rufino de la Calle Martín, de cuaren-
ta y nueve años, casado, carpintero,
hijo de Eusebio y Eugenia, natural de
Béjar (Salamanca), y en ignorado pa-
radero, se le cita para que el día 14 de
febrero, y hora de las once y media,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, a celebrar juicio de faltas
número 429, de i95*"*H

Por el presente se cita a Bueno Con-
treras (Isabel), cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Jluzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, el día 7 de marzo del año ac-
tual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir al juicio de faltas núm. 346, de
1952, que se tramita sobre lesiones; ha-
ciéndole saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

(A—19.219)
Gálvez Bernal (Josefa), hija de José

y de María, domiciliada últimamente en
'Fuencarral' núm. 74, comparecerá el
día 5 de marzo, a las once y media ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm'. 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, seguido
contra Juan Manuel Martínez Medina,

bajo el núm. 202, de 1952.

i<>*

AVISO
Don Ignacio Gismero Rodríguez, pro-

pietario del establecimiento de vinos «El
Coyote», sito en la avenida de José An-
tonio, núm. 18 (Vicálvaro), cede el mis-
mo, con todos sus derechos, pero sin en-
seres, a don José López Basanta.

(B.—433)

(B.—448)
Carmen Mendoza García, de cincueiv

ta años, casada, hija de Enrique y Car-
men, natural de Bandujo (Asturias) , y
sin dbmicilio, se la cita para que el día
14 de febrero, y hora de las once y
media, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 12, sito eii la plaza de
Chamberí, núm. 4, a celebmrjuiciode
faltas núm. 628, de 1952H

(G. C—223) (B.—439) Lo que se haoe público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no lo
hagan dentro de los ocho días siguientes,
a partir al de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo con
arreglo a la Ley.

De las Heras Fernández (María),
hija de Emilio y de Anselma, domicilia-
da últimamente en Antoñita Moran, nú-
mero 12, comparecerá el día 5 de mar-
zo, a las once y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
ca'le de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar juicio de
faltas por lesiones, seguido contra Rosa
Ortega y otra, bajo el núm. 552, de

*"95**B

Por el presente se cita a Grao Gómez
(Cecilio) y Rubio Gimeno (Josefina),
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparez-
can ante este Juzgado, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. io, el
día 7 de marzo del año actual, en la
Sala audiencia, al objeto de asistir como
denunciados al juicio de faltas número
263, de 1952, que se tramita sobre le-
siones; haciéndoles saber concurran
asistidos de los medios de prueba de que
intenten valerse.

(B.-431)
Las reclamaciones, a las Bodegas Ló-

pez Basanta, Cruz Verde, 22. Teléfono
228604, de nueve a dos y de cinco a
nueve.

Manuela Cidonda Velarde y Antonio
Díaz Corrales, de treinta y cinco y
treinta y cinco años, matrimonio, hija
de Pedro y María e hijo de Serafín y
Manuela, y domiciliados últimamente
en Arroyo Abroñigal, núm. 47, se les
cita para que el día 14 de febrero, y

(B.—449) (A.—19.215)

Loro Pérez (Antonio), hijo de Flo-
rentino y de María, domiciliado última-(G. C—222) (B.-438)

Imp. Provincial.
—

-Doctor Esquerdo, 46
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das para la urbanización de un trozo de calle en los terrenos deno-
minados «Ciudad Puerta de Hierro», en razón a que esta Corpo-
ración, en la actualidad, no tiene ninguna disponible.

1.151. Aprobar proyecto de instalacüón de calefacción en el

Depósito Central de Farmacia, en el Hospital Provincial, por un
total importe de 7.542,30 pesetas, y que se comunique este acuerdo
a la Sección de Hacienda para que, si así lo estima pertinente,
habilite el crédito necesario al efectcB

a dicha entidad para que, en el término de diez días, constituya la
fianza definitiva y abone los gastos dei concurso.

1.157. Adjudicar definitivamente a la entidad (¡Industrias Sani-
tarias», S. A., en la cantidad de 1.125.104,93 pesetas, que significa
la baja del 12,5c. por 100, el concurso para las obras tíe instalación
de agua esterilizada, esterilización de apositos e instrumentos y de
recipientes en el nuevo Instituto Provincial de Obstetricia ;y reque-
rir a dicha entidad para que, en el término de diez días, constituya
la fianza definitiva y abone los gastos del concurso.Aproba de instalaciones eléctricas

9e lá Sala 16 y cocina de Hermanas, en el Hospital Provincial,
por un importe de 6.743,01 pesetas, que se abonará con cargo al
concepto número 181 del vigente Presupuesto de Gastos; y auto-

rizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para reali-
zar estas obras por el sistema de administración.

1.153. Aprobar proyecto de instalación eléctrica del comedor
pequeño en el Colegio de San Fernando, por un importe de 6.042,17
pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 229 del vigen-
te Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de
los Servcios Industriales para realizar estas obras por el sistema
tíe administración.

1.154. Aprobar proyecto de construcción de mamparas metá-
licas para división de camas en la Sala 33, del Hospital Provin-
cial, por un importe de 32.576,25 pesetas, que se abonará con cargo

al concepto número 177 del vigente Presupuesto de Gastos; y auto-

rizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estasobras^^
el sistema de adm¡mitrarir>n. ———.M......*********-**'*'''*^****************'''',,,^^^^^^^^B

1.158. Acceder a lo solicitado por don Emilio Torregrosa Are-
nas, contratista de las obras de la variante de la carretera de la

general de Andalucía a la de Extremadura, por Getafe y iLeganes,
y, en su virtud, devolverle la cantidad de 6.416,61 pesetas que depo-
sitó en Arcas provinciales como garantía complementaria, según
resguardo número 76, de fecha 2 de febrero de 1952, de conformi-
dad con lo dispuesto en la ILey de 17 de octubre de 1940, quedando
subsistente el resto de la fianza hasta la terminación de su compro
miso, y debiendo previamente, dicho señor, justificar que ha satis-
fecho el importe de Derechos Reales que corresponde a esta devo
lución

5 de julio de 1952

GOBIERNO INTERIOR
\u25a0 de

1.159. Conceder a la Junta provincial de Fomento Pecuario"
Madrid una subvención de 7.000 pesetas para contribuir a hace
frente a los gastos tíe material y personal de la misma; declaran
de abono su importe con cargo a! capítulo XVIII,concepto 38° de

vigente Presupuesto de Gastos.

. de las obras de ins-
Palación de grupos de esterilización en Pabellón de Consultorio, en

el Hospital Provincial, ejecutadas por el contratista ((Labora y Atí-
suar», S. L.

1.156. Adjudicar definitivamente a la entidad ((Torras, S. A.»,

en la cantidad de trescientas diecinueve mil ochenta y tres pesetas

con* ochenta y tres céntimos, que significa la baja del II,10 por 100,

el concurso para las abros de reforma y sustitución de cubiertas
y entramados de madera en dormitorios de niñas (estructura metá-
lica), en el Colegio tíe Nuestra Señora de las Mercedes; y requerir

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
i.i-óo. Conceder a la Comisión* Organizadora de las Traditf

nales Fiestas de .Mozos y Casados y Viudos del Real Sitio de ¡*£
Lorenzo de El Escorial, una copa como trofeo para el encuen
de fútbol que se ha de celebrar el próximo día 18 de los corrien


